
MINISTERIO DE SANIDAD

Y SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

1253.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se

hace público el requerimiento de pago relativos a los

expedientes de Subvenciones Individuales a Perso-

nas Mayores tramitados a nombre de las personas

que a continuación se relacionas, ya que habiéndo-

se intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se han podido practicar.

Esta Dirección Territorial, en relación con la

ayuda económica regulada en la Orden del Mº de

Trabajo y Asuntos Sociales de 01 de junio de 2007,

a nombre de las personas a continuación relaciona-

das, le comunica la obligación que tiene de justificar

el gasto realizado.

La documentación y aclaraciones requeridas

deberán ser aportadas en el plazo de 15 días hábiles

a partir del día siguiente a la publicación de este

escrito, según lo dispuesto en el artículo 84 de la ley

30/1992, de 26 de noviembre de RJAP y del Proce-

dimiento Administrativo Común, comunicándole que,

transcurrido el mismo sin atender al requerimiento,

se entenderá incumplida la obligación de justificar,

con las consecuencias previstas en los artículos 16

y 17 de la Orden TAS/1655/2007, de 1 de junio, por

la que se establecen las bases reguladoras para la

concesión de subvenciones para personas con

discapacidad y personas mayores dentro del ámbito

de competencias del IMSERSO, y en el Real Decre-

to 887/2006. de 21 de julio, por el  que se aprueba el

reglamento de Ley General de Subvenciones.

Expediente, 52/003/11, Apellidos y Nombre,

Bumedien Tahar, Fadma, DNI/NIE, 45289013N.

Expediente, 52/103/11, Apellidos y Nombre,

Hadduch Al-Lal, Mammat, DNI/NIE, 45288737N.

La Directora Territorial.

Isabel Quesada Vázquez.
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1254.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones, dictadas por esta Dirección Territorial,

recaídas en los expedientes de Pensiones No

Contributivas tramitados a nombre de las personas

que a continuación se relacionan, ya que habién-

dose intentado la notificación en el último domicilio

conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

reclamación previa a la vía de la jurisdicción labo-

ral, ante esta Dirección Territorial dentro de los

treinta días contados a partir del día siguiente al de

la publicación del presente en el Boletín Oficial o

Diario Oficial correspondiente, conforme a lo dis-

puesto en el art.71 del Texto Articulado de la Ley

de Procedimiento Laboral aprobado por R.D.L. 2/

1995 de 7 de abril (B.O.E. de 11 de abril).

La Directora Territorial.

Isabel Quesada Vázquez.
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